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Mexicali, Baja California, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA con el informe de once de mayo de la

presente anualidad rendido por la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, en

relación a la vista que le fue otorgada mediante proveído de diez de mayo dictado

en el expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con la documentación

remitida por Benigno Pérez Ruesga, Consejero Presidente del XV Consejo

Distrito Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California; la autoridad

responsable ha dado cumplimiento dentro de los términos a la sentencia de

cuatro de mayo del año que transcurre, dictada dentro del expediente en que se

actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el cuatro de mayo del año que

transcurre, las partes quedaron notificadas de la sentencia dictada el cuatro de

mayo de este mismo año en el expediente citado al rubro, por lo que el plazo de

cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación

en Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación ha

transcurrido en exceso; sin que se presentara impugnación alguna en su contra.

Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional MaÇstro Jaime Vargaq Flores, para los efectos legales a que haya

lugar. DOY FE.

V de cuenta y certificación que antecede, con fundamento en lo

di culos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de

jr_:;_ iilr "irj,',

O



Justicia Electora¡l del E o nia,7l,
i

Reglamernto Interior de T RET{:

Rt-t0812021

fraociri¡¡ ,1,1W,59 y 61 del

'

PRIM.EIRO: Se tiene a la äuitþridadireeftbnsab'le, XV ponsejo,Ei$lffib Eleot'sral del

lnstituto Estatal Electoral dê Ba:ia Caf,if,q.rnia, d,ando cumplirniiento a la sentencia

distada en presente juicio. 
l

SEGUNDO. Que la sentencia en el presente asunto ha causado ejecutoria para

todos los efectos legales; sin mayor trá,mite remítale el expedien,te Rl-1 08;12021

al archivo como asunto tOta,l y legalmenûe çoncluido, previas las anotaciones de

rigor en el Líbro de Gobierno,

Así lo ó y firma el Mqglstrado Presidente Maestro Jarime Vargas F

ante de a Cdno Baltazar, quien rva
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